PROYECTO DE LEY No. 
“Por medio de la cual la Nación se Asocia a la Celebración de los cien (100) Años de la Fundación del Municipio de la Unión en el Departamento de Antioquía y se Dictan otras Disposiciones”.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la conmemoración de los cien (100) años de la fundación del Municipio de la Unión en el Departamento de Antioquía a cumplirse el 1º de Julio de dos mil once ( 2011).

Artículo 2°.A partir de la promulgación de la presente ley y de conformidad con los artículos 334,339,341 y 345 de la Constitución Política, y a las competencia asignada por las leyes No.715 de 2001 y 1176 de 2007, se autoriza al Gobierno Nacional para incluir dentro del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales necesarias para vincularse a la conmemoración de los cien (100) años de fundación del Municipio de la Unión en el Departamento de Antioquía, así como la ejecución y financiación, de las obras de infraestructura de utilidad pública y de interés social que requiere el municipio La Unión, la cuales serán de utilidad pública y redundaran en el desarrollo cultural e interés social de todos sus habitantes; entre las que se encuentran:

1. Construcción de la nueva Institución educativa y cultural del município de La Unión.
2. Construcción de la sede Jardín Social del município de La Unión.
3. Remodelación teatro real del Município de La Unión.
4. Adecuación y mejoramiento de la Unidad recreativa y deportiva Parque Josam Del município de La Unión.
5. Adecuación de la Nueva Plaza de Mercado
6. Construcción del Centro Recreacional Parque de las aguas del município de La Unión.
7. Construcción Casa de Justicia.
Artículo 3º. Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de presente ley.

Artículo 4º. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios, el sistema de cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos, entre la Nación, el Departamento de Antioquía y/o el Municipio de la Unión. 

Artículo 5º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

De los Honorables Congresistas.

ELKIN RODOLFO OSPINA OSPINA
Representante Cámara 
Departamento de Antioquía
EXPOSICION DE MOTIVOS

Reseña Histórica

La Unión surge como otro de los distritos de la región oriental de Antioquia que aparece como efecto de la colonización espontánea de toda esta zona centro oriental de Antioquia
En el año 1778 se considera el año oficial de la fundación de esta localidad, pues fue entonces cuando los fundadores alzaron el primer caserío en sus propios terrenos. Inicialmente lo bautizaron como Vallejuelo.

En el año de 1877 el gobierno de Antioquia creó el distrito de La Unión, compuesto por fracciones de terrenos de las localidades de La Ceja y Carmen de Viboral. Posteriormente sería despojado de esta categoría pero, en 1886, comenzó a crearse una corriente de opinión de los habitantes y de varios personajes influyentes de las zonas circundantes, a favor de la existencia del distrito especialmente por ser parte del camino más corto para dirigirse a los departamentos de Tolima y Cundinamarca.

Sólo hasta 1911, y conjuntamente con otras jurisdicciones, se creó nuevamente el municipio de La Unión por José María Londoño Marulanda Y Vicente Toro.
Localización, Clima y Extensiones
La Unión es un municipio de Colombia, localizado en la subregión Oriente del departamento de Antioquia. Limita por el norte con los municipios de La Ceja y El Carmen de Viboral, por el este con El Carmen de Viboral, por el sur con los municipios de Sonsón y Abejorral y por el oeste con el municipio de La Ceja. Su cabecera dista 57 kilómetros de la ciudad de Medellín, capital del departamento de Antioquia. El municipio posee una extensión de 198 kilómetros cuadrados.

 El municipio cuenta con un complejo sistema montañoso, que se encuentra bañado por varias cascadas y quebradas, la cabecera municipal, se asienta en un amplio valle, con una Latitud 05o 58`38" O, Longitud 75o 24`54" N. Según censo de (2005), con una altitud de la cabecera municipal de 2500 sobre el nivel del mar, con temperatura media de 13oº C.

Su composición etnográfica es de mestizos y blancos en un 99.6% y afrocolombianos de 0.4%, para un total de habitantes de 18.436 en el (2009), con una población urbana de 10.223 y rural de 8.213.
REALIDAD POLÌTICO ADMINISTRATIVA
El municipio cuenta con un corregimiento (Mesopotamia) y 26 veredas
	Cuadro. Veredas del Municipio de La Unión.

	1. Las Teresas
	2. Las Colmenas
	3. El Guarango

	4. San Juan
	5. San Francisco
	6. Minitas

	7. Chuscalito
	8. Buenavista
	9. La Almería

	10.  Chalarca 
	11.  La Cabaña
	12.  Pantalio

	13.  La Palmera 
	14.  Quebrada Negra
	15.  Fátima

	16.  La Divisa
	17.  San Miguel Abajo
	18.  Piedras Teherán

	19.  Las Brisas
	20.  San Miguel Santa Cruz
	21.  Las Acacias

	22.  La Concha
	23.  El Cardal
	24.  Vallejuelito

	25.  La Frontera
	26. La Madera
	


Economía 

Su base esencial productiva está sustentada en actividades agrícolas, ganadera, minería no metálica y la piscicultura. La economía de La Unión ha girado tradicionalmente en torno al cultivo de la Papa. Actualmente, cuenta con un nivel de producción de 360 toneladas semanales de este tubérculo y un área sembrada de 14 kilómetros cuadrados aproximadamente.

Los principales renglones de la economía son los siguientes:

· Agricultura: Papa, Maíz, Fríjol, Legumbres, Floricultura. 

· Ganadería: Lechera y de Carne. 

· Minería no metálica (de piedra): Talco, Caolín y Arcilla. 

· Piscicultura. 

· Productos Lácteos. 

Educación: 
Alfabetismo de 91.2% para el (2005), zona urbana 93.65 y rural 88.4%.

Vías de comunicación 
La única vía de comunicación que cuenta el munición de la Unión es con la Terrestre, las cuales algunas de ellas se encuentra en muy mal estado; 

· Vía que comunica con la ciudad de Medellín a través de la vereda de chuscalito, 
· Vía que lo comunica con el municipio de la ceja y Sonsón,
· Vía con Carmen de Viboral y Abejorral (a través del corregimiento de Mesopotamia).

Fiestas y sitios de interés
· Fiestas populares y folclóricas de la papa en el mes de junio cada año
· Fiestas patronales de Nuestra Señora de las Mercedes en Septiembre

El Municipio de Unión Antioquía cuenta con sitios turísticos muy hermosos entre ellos:

Iglesia del parque principal, Iglesia del corregimiento de Mesopotamia, a 30 minutos de la cabecera municipal, la Capilla, en el parque principal; es el primer, templo con que contó la localidad, Casa de Luis Fernando Morales, Puente Tablas en la vereda las Brisas, Puente de Hierro en la vereda Piedras Teherán, Monumento y Cueva del Tuso en la vereda de El Guarango, Cascadas de la Antigua Planta y el Presidio, Baños naturales en las veredas Cardal y Buey, Morro Peñas, Fincas Lecheras en Mesopotamia. 

Principales problemas del municipio de la Unión Departamento de Antioquía
Insuficientes espacios físicos y las malas condiciones de los existentes, para atender la demanda del servicio educativo en los niveles de preescolar, básica primaría, básica secundaria y media zona urbana.
Se deben agrupar los 25 hogares comunitarios que existen en la cabecera municipal, según los parámetros nacionales exigidos para su funcionamiento, en el municipio no existe una construcción donde se pueda brindar a los niños y niñas la atención integral conforme al interés superior en el cumplimiento de derechos de la primera infancia. 
El municipio de La Unión cuenta con un población de 18.436 (2009) habitantes pertenecientes en su mayoría a los estratos 0,1,2,3, zona urbana y rural, con un alto porcentaje de población vulnerable. Para la atención a los niños, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores con las diferentes necesidades básicas, entre ellas, brindar espacios de sano esparcimiento para el buen aprovechamiento del tiempo libre, se hace necesario el mantenimiento, mejoramiento y construcción de los escenarios deportivos, recreativos y culturales para prevenir los problemas sociales que se están presentando en la localidad por la ausencia de los mismos:

·  Alto porcentaje de sedentarismo

· Alta presencia de enfermedades cardiovasculares 

· Consumo de alcohol y sustancias psicoactivas 

· Presencia de Embarazos no deseados en adolescentes

· Uso desmedido y mal uso de internet y videojuegos

· Bajo rendimientos deportivos y culturales

· Deserción deportiva, recreativa y cultural

· Mala utilización del tiempo libre

· Falta de espacios deportivos, recreativos y para la cultura

· Mal estado de los escenarios deportivos, recreativos y culturales existentes

Obras Necesarias
	PROYECTO N°
	OBJETO
	VALOR

	1
	Construcción de La nueva Institución educativa y cultural Del município de La Unión.
	 $ 5.500.000.000

	2
	Construcción de la sede Jardín Social Del município de La Unión.
	 $ 2.200.000.000

	3
	Remodelación teatro real Del Município de La Unión.
	 $ 1.500.000.000

	4
	Adecuación y mejoramiento de Unidad recreativa y deportiva parque Josam Del município de La Unión. 
	 $ 1.000.000.000

	5
	Adecuación de La nueva Plaza de mercado.
	 $ 1.500.000.000

	6
	Construcción del centro recreacional parque de las aguas Del município de La Unión.
	 $ 2.000.000.000

	7
	Construcción Casa de Justicia
	 $ 800.000.000


Consideraciones y Viabilidad Jurídica del Proyecto
El presente proyecto de ley “Por la Cual la Nación se Vincula a la Conmemoración de los cien (100) Años de Fundación del Municipio de la Unión en el departamento del Antioquía y se Dictan otras Disposiciones”;, El presente proyecto de iniciativa parlamentaria, respeta los lineamientos de nuestro ordenamiento jurídico, especialmente los artículos 335 constitucionales y el Decreto 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto, respeto que radica el apego al principio de legalidad del gasto público, principio ampliamente examinado por la Corte Constitucional y que ha sido resumido de la siguiente manera ¿corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo y una expresión del principio democrático?.

Dicho principio actúa en dos momentos diferenciados, el primero de ellos por el cual las erogaciones deben ser previamente decretadas por la ley (C. P., artículo 346) y el segundo de ellos, en donde deben ser apropiadas por la Ley de Presupuesto (C. P., artículo 345) para poder ser efectivamente realizadas.

En virtud de lo anterior y una vez el presente proyecto se convierta en ley de la República, si el Gobierno Nacional así lo considera, en otra ley anual de presupuesto puede incorporar los gastos autorizados por el Congreso con motivo de la “conmemoración de la celebración de los cien (100) años de fundación del municipio de la Unión en el departamento de Antioquía a cumplirse el 1º de julio de dos mil once ( 2011)”; por medio de apropiaciones presupuestales, convirtiéndose lo establecido en este proyecto de ley, en un título jurídico, en los términos de los artículos 345 y 346 de la Carta, para su posterior inclusión del gasto correspondiente, pero en sí mismo, no constituye una orden para llevar a cabo esta inclusión, posición reiterada por la Corte Constitucional.
A continuación me permito presentar a disposición de los honorables Congresistas, el presente proyecto de ley, teniendo en cuenta apartes de algunas sentencias de la honorable Corte Constitucional donde establece con claridad que es viable que el Congreso expida leyes en este sentido, toda vez, que a este respecto ya se han tramitado proyectos similares:

En la Sentencia C-324 de 1997, donde se estudiaron las objeciones presidenciales al Proyecto de ley número 157 de 1995 Senado y 259 de 1995 Cámara,por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del sesquicentenario de la ciudad de Manizales y se vincula con la financiación de algunas obras de vital importancia para esta ciudad; con ponencia del doctor Alejandro Martínez Caballero la Corte dijo:
¿La Constitución, y tal como lo ha señalado esta corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. 
Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra un mandato imperativo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, la ley de presupuesto, evento en el cual es perfectamente legítima¿.

En el mismo sentido, la Sentencia C-859 de 2001, con ponencia de la doctora Clara Inés Vargas Hernández, al analizar las iniciativas que ordenan un gasto público, y provienen del Congreso la Corte dijo:

¿La jurisprudencia constitucional ha rechazado por inconstitucionales las iniciativas provenientes del Congreso de la República que ordenan un gasto público, cuando quiera que el objetivo perseguido con la medida radica en imponerle al Gobierno la incorporación 
en el presupuesto general de la Nación de partidas con destino a la financiación de proyectos y programas que son de competencia de los entes territoriales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Distribución de Competencias¿.

Es importante precisar, que del análisis del proyecto queda claro que en el mismo no se le está dando una orden al Ejecutivo, acción esta que sería a todas luces inconstitucional. Por el contrario se consagra una autorización, que como acabamos de transcribir tiene pleno respaldo en las sentencias de la honorable Corte Constitucional.

Por los argumentos expuestos y considerando la importancia de la iniciativa para el desarrollo del municipio de la Unión en el departamento de Antioquía, presento a los honorables Congresistas el presente proyecto de ley para que sea estudiado y se sirvan darle el trámite legislativo correspondiente.

De los honorables Congresistas.
ELKIN RODOLFO OSPINA OSPINA
Representante a la Cámara 

Departamento de Antioquía
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